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Asunto: Notificación de ampliación de plazo de proc. 
sancionador n.º 1093/2007-V

- M.ª José Martínez Tierra 
D.N.I. núm.: 48.418.210-J 
Domicilio: Camino de la Ermita, 2, 6.º 1 - Molina de 

Segura (Murcia)
Asunto: Notificación de propuesta de resolución de 

proc. sancionador n.º 1093/2007-V
Murcia, 5 de febrero de 2008.—El Director de la Ofi-

cina de Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda de 
Rueda.

——

Murcia

3038 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del 
Proyecto de Urbanización de la Unidad Actuación 
II del Plan Parcial ZM-Ñr1, La Ñora (0066GD07).

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia en su sesión celebrada el pasado 20/02/08, adoptó 
entre otros el siguiente acuerdo:

“Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de la 
Unidad de Actuación II del Plan Parcial ZM-Ñr1, La Ñora.”

Lo que se somete a información pública por el plazo 
de 20 días a contar del siguiente al de la inserción del pre-
sente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia“, 
durante el cual podrán conocer el contenido del mencionado 
proyecto en esta Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de 
Europa, S/n (Junto a Mercado Saavedra Fajardo), y formu-
lar ante la misma las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de la 
ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 
con carácter general para todos aquellos interesados en el 
expediente que sean desconocidos, se ignore el lugar de no-
tificación o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 22 de febrero de 2008.—El Tte. Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Puerto Lumbreras

2585 I Addenda al Convenio Urbanístico suscrito el 9 
de septiembre de 2007 entre el Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, doña Juana María de Haro 
Millán, don Diego de Haro Millán, don Miguel 
Ángel de Haro Millán, don Antonio de Haro 
Millán y don José Antonio Millán Martínez.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 158.3 
del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la 
Región de Murcia, y conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Reglamento de Gestión de Convenios Urbanísticos 
de este Ayuntamiento (BORM n.º 62, de 16 de marzo de 
2005), se hace pública la aprobación por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de fecha 26 de noviembre de 2007 de la I 
Addenda al Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, los Hermanos de Haro Millán y D. José 
Antonio Millán Martínez, cuyo contenido es el siguiente :

“I Addenda al Convenio Urbanístico suscrito el 9 de 
septiembre de 2007 entre el Ayuntamiento de Puerto Lum-
breras, doña Juana María de Haro Millán, don Diego de 
Haro Millán, don Miguel Ángel de Haro Millán, don Antonio 
de Haro Millán y don José Antonio Millán Martínez.

En Puerto Lumbreras, a 29 de noviembre de 2007.

Reunidos:
De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Al-

calde - Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto Lum-
breras, facultado para este acto por acuerdo del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno del día 26 de noviembre de 2007. 

Y de otra, Dña. Juana María De Haro Millán, ma-
yor de edad, con D.N.I. 23.215.986-Q, D. Diego De Haro 
Millán, mayor de edad, con D.N.I. 23.216.940-G, D. Mi-
guel Angel De Haro Millán, mayor de edad, con D.N.I. 
23.250.221-G, D. Antonio De Haro Millán, mayor de edad, 
con D.N.I. 23.266.768-K, y D. José Antonio Millán Martí-
nez, mayor de edad, con D.N.I. 23.196.549-Z, en su propio 
nombre y representación, en adelante Promotores.

Ambas partes se reconocen competencia y capaci-
dad suficiente, respectivamente, para la celebración del 
presente acuerdo, y ante la Secretaria General Acctal. del 
Ayuntamiento, doña Caridad García Vidal,

Manifiestan:
Primero.- Los Promotores, son propietarios de las 

siguientes fincas registrales sitas en Término Municipal de 
Puerto Lumbreras:

Finca n.º 1:
Finca Registral n.º 7551, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Lorca n.º 2 en el tomo 2128, libro 67, folio 206. 
Con una superficie registral de noventa y una áreas, cincuen-
ta centiáreas, seis mil setecientos centímetros cuadrados.

Finca n.º 2:
Finca Registral n.º 7549, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Lorca n.º 2 en el tomo 2128, libro 67, folio 
204. Con una superficie registral de nueve hectáreas, die-
cinueve áreas, cincuenta y dos centiáreas, cinco mil cien 
centímetros cuadrados.

Finca n.º 3:
Finca Registral n.º 7547, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Lorca n.º 2 en el tomo 2128, libro 67, folio 
202. Con una superficie registral de una hectárea, doce 
áreas, noventa y seis centiáreas, cuatro mil quinientos 
centímetros cuadrados.

Finca n.º 4:
Finca Registral n.º 175, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Lorca n.º 2 en el tomo 2027, libro 2, folio 45. 
Con una superficie registral de dos hectáreas, cincuenta y 
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tres áreas, ochenta y siete centiáreas, cinco mil quinientos 
centímetros cuadrados. De dicha finca son objeto de este 
convenio seis mil metros cuadrados.

Siendo Dña. Juana María De Haro Millán, D. Diego 
De Haro Millán, D. Miguel Angel De Haro Millán y D. An-
tonio De Haro Millán coproprietarios de las fincas n.º 1 a 
n.º 3, y D. José Antonio Millán Martínez propietario de la 
finca n.º4.

Segundo. Con ocasión del proceso de redacción del 
PGMO de Puerto Lumbreras, los Promotores y el Ayun-
tamiento de Puerto Lumbreras suscribieron un Convenio 
Urbanístico −aprobado por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el 26 de julio de 2004, y formalizado el 
9 de septiembre del mismo año− sobre los terrenos des-
critos en el Exponendo Primero, al objeto de clasificarlos 
como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, incluido 
en un sector único de 110.116 m² (Sector-13), con un apro-
vechamiento global de referencia de 0,60 m²/m².

A efectos de gestión urbanística, el Convenio esta-
blece el sistema de Concertación Directa, obligándose los 
Promotores a elaborar y presentar ante el Ayuntamiento el 
Programa de Actuación y el Plan Parcial correspondien-
tes.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 80 del TRLSRM, y a requerimiento del 
Ayuntamiento, los Promotores se obligan a adquirir el 10% 
del aprovechamiento del sector, cuyo valor, determinado 
según la legislación vigente, asciende a 1.321.392. 

Cuarto. De acuerdo con lo estipulado en la cláusu-
la cuarta del Convenio, los Promotores han efectuado un 
pago a cuenta de la cantidad referida en el Exponiendo 
anterior por importe de 210.354,00 €, debiendo abonar el 
resto con ocasión de la aprobación del Proyecto de Repar-
celación o la declaración de innecesariedad del mismo. 

No obstante lo anterior, mediante escrito de fecha 6 
de noviembre de 2007, RGE n.º 11.837, los Promotores 
han manifestado a este Ayuntamiento su interés en realizar 
un segundo pago a cuenta por importe de 400.000,00 €.

Quinto.- No existe impedimento legal alguno para 
que este Ayuntamiento acepte el anticipo del pago del 
aprovechamiento ofrecido por los Promotores, previa mo-
dificación del Convenio conforme a lo establecido por el 
Reglamento Municipal de Gestión de Convenios Urbanís-
ticos.

Por lo expuesto, mediante la presente Addenda, las 
partes intervinientes acuerdan modificar el Convenio Urba-
nístico de referencia conforme a las siguientes 

Estipulaciones:
Primera.- Los Promotores se obligan a abonar el im-

porte del aprovechamiento urbanístico que corresponde al 
Ayuntamiento mediante tres pagos:

1.º 210.354,00 €, que el Ayuntamiento reconoce ha-
ber recibido a la firma del Convenio.

2.º 400.000,00 €, que se harán efectivos a la firma de 
la presente Addenda.

3.º 711.038,00 €, que se abonarán con ocasión de la 
aprobación del Proyecto de Reparcelación o declaración 
de su innecesariedad.

Segunda.- Se establece como condición suspensiva 
de la entrada en vigor de esta Addenda la efectiva realiza-
ción del pago que constituye su objeto.

Tercera.- Las demás condiciones del Convenio per-
manecen inalteradas.

Y en prueba de su conformidad y para el fiel cumpli-
miento de lo acordado se suscribe la presente Addenda, 
por triplicado ejemplar de idénticos efectos, en lugar y fe-
cha arriba acordado.”

El Alcalde, Pedro Antonio Sánchez López.—Los Pro-
motores, Juana María De Haro Millán, Diego De Haro Mi-
llán, Miguel Angel De Haro Millán, Antonio De Haro Millán, 
José Antonio Millán Martínez.

Ante mí, la Secretaria General Acctal.

Puerto Lumbreras, 28 de enero de 2008.—El Alcalde, 
Pedro Antonio Sánchez López.

——

Santomera

2583 Modif icación puntual  de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Acordada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Santomera, en su sesión extraordinaria celebrada el día 6 
de febrero de 2008, la aprobación inicial de la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal, mediante la adición de la siguiente disposición 
adicional: “A los efectos prevenidos en los artículos 33 y 34 
de la Ley 8/2.007, de 28 de mayo, del Suelo, se califican 
como obras de interés social todas las infraestructuras, 
sistemas generales y dotaciones públicas previstas en 
el planeamiento general, planeamiento de desarrollo, así 
como las obras a ejecutar en el municipio de Santomera 
declaradas de interés social por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, Administración General del 
Estado y Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santomera, 
de dominio, uso y servicio público a favor de los vecinos 
y habitantes del municipio, pudiendo destinarse para 
su financiación los bienes, derechos y compensaciones 
económicas procedentes del patrimonio municipal del 
suelo determinado en el artículo 16.1.b) de la citada 
norma”, se somete a información pública por plazo de dos 
meses el expediente de referencia durante los cuales los 
interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones 
que consideren oportunas.

Santomera, 7 de febrero de 2008.—El Alcalde 
Accidental, Víctor Manuel Martínez Muñoz.


